
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 

 
1. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ 

CEBALLOS, como apoderado judicial de la garante MARGARITA MARÍA RIVERA 
RINCÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
2. Se niega la solicitud realizada por el apoderado judicial de la garante, 

concerniente a que se le corra traslado de la demanda, por ser notoriamente 
improcedente, teniendo en cuenta que el presente asunto se rige por las normas 
establecidas en la ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 1835 de 2015, y 
no por las contempladas en el Código General del Proceso. 

 
3. Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, por los apoderados judiciales de las partes, alléguese la copia del 
inventario del vehículo objeto de captura.  

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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